RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0004463, Ent. N° 3020/015)
VISTO: las actuaciones, remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Contratación Directa de la firma TECHINT SACI para la ejecución de trabajos de acceso de hormigón a los padrones frentistas y construcción de muros de contención, originalmente incluidos como una parte menor en la Licitación Pública Nº 11/08 convocada para la “Reconstrucción como doble vía de la Avenida Ferreira Aldunate y otras calles vinculadas”;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución de fecha 25/07/008, el Ejecutivo departamental dispuso la adjudicación de la Licitación Pública          Nº 11/08 para la “Reconstrucción como doble vía de la Avenida Ferreira Aldunate y otras calles vinculadas”, a la firma TECHINT SACI, por la suma       $ 122:771.064,23 (Impuestos y Leyes Sociales incluidos);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 29/10/008, Observó el Gasto, en virtud de que se contravino lo dispuesto por los Artículos 47 y 15 del T.O.C.A.F., al no haberse realizado la publicación de precepto en la página Electrónica de Compras Estatales; y comprometerse un gasto sin que exista Crédito Presupuestal disponible;
3) que reiterado el gasto por Resolución                     Nº 10736/2008 de fecha 12/09/008, se mantuvo la observación, en acuerdo de este Tribunal, de fecha 13/05/009;
4) que, dispuesta la ampliación de la contratación de la referencia por Resolución del Intendente Nº 2339/10 de fecha 26/03/010, por un monto de $ 26:345.252 (IVA incluido), más Leyes Sociales, este Tribunal, en Sesión de fecha 26/05/010, Observó el gasto en virtud de que: 
4.a) la ampliación derivaba de un procedimiento licitatorio, cuyo gasto fuera oportunamente observado por razones procedimentales de carácter no subsanable, en tanto la falta de publicidad del procedimiento en la página Web de Compras Estatales irradia sus efectos sobre la misma;  
4.b) se contravino el Artículo. 15 del T.O.C.A.F., por cuanto se comprometió un gasto sin que existiera crédito presupuestal disponible;

5) que, habiéndose dispuesto la Reiteración del Gasto, por Resolución Nº 04990/10 de fecha 22/07/10, se mantuvo la observación, en acuerdo de este Tribunal, de fecha 04/11/010;
6) que, con fecha 27/06/013, previa conformidad de la firma adjudicataria, el Intendente, mediante Resolución Nº 04769/13, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F., dispuso una nueva Ampliación de la contratación en un 76,1358%, por un monto total de $ 90:929.334 por Obra Básica y $ 2:543.423 por concepto de Leyes Sociales; 
7) que la Ampliación gestionada fue observada en Sesión de fecha 7/08/013; habiéndose Reiterado el Gasto por Resolución        Nº 08901/2013, el Tribunal mantuvo su observación en acuerdo de fecha 4/12/013;
8) que, en informe de fecha 2/06/015, la Dirección General de Obras y Talleres hace constar que: 
8.a)  habiéndose efectuado los trabajos viales adjudicados a la firma TECHINT S.A.C.I., en el marco de la Licitación Pública 11/08, y no habiendo culminado el proceso de la Licitación para el equipamiento urbano, la Administración verificó la necesidad de realizar trabajos de acceso de hormigón a los Padrones frentistas y la construcción de muros de contención, originalmente incluidos como una parte menor de la Licitación de Equipamiento Urbano en trámite;
8.b) analizada la situación, y en acuerdo con las direcciones intervinientes, se resolvió que dichos trabajos fueran ejecutados por la firma que llevó adelante los trabajos viales, alegando razones técnicas, de oportunidad y de urgencia,  y con miras a optimizar las tareas y posibilitar a los vecinos el acceso a sus propiedades;
8.c) si bien el conjunto de trabajos objeto de estas actuaciones superaron el tope de la Ampliación de la Licitación, fueron realizados a conformidad de la Dirección de Obras y certificados con los mismos valores de los rubros de la convocatoria identificada con el Nº 11/08, ya totalmente ejecutada;
9) que por Resolución Nº 04259/2015, de fecha 5/06/015, la Intendente, conforme al informe relacionado precedentemente, autorizó el pago, a la empresa TECHINT S.A.C.I., por trabajos ya realizados para la culminación de la etapa actual de la obra de Av. Córdoba, por la suma total de $ 14:674.616,34, impuestos incluidos, al amparo de las previsiones del Artículo 33 Literal C) Numeral  9) del T.O.C.A.F.;
10) que según consta en informe contable de fecha 8/06/015, la suma relacionada, fue imputada con cargo al Rubro          5105236150-5387, el cual, a la fecha de la Afectación, carecía de disponibilidad presupuestal;                   
CONSIDERANDO: 1) que la Administración, al amparo de las previsiones del Artículo 74 del T.O.C.A.F. está facultada para aumentar las prestaciones objeto de sus contratos; sin perjuicio de ello, la misma norma dispone, preceptivamente, que dichos aumentos no pueden, en ningún caso, exceder el 100% del objeto de la contratación original;
2) que para ampliar los Contratos al amparo de lo dispuesto por la norma relacionada en el numeral anterior, es un presupuesto necesario, que el mismo se encuentre vigente o en ejecución;
-  
3) que en la especie, la Contratación Directa, adjudicada verbalmente, supone una Ampliación de la Licitación Nº 11/08, ya ejecutada, vulnerando el tope máximo de aumento dispuesto por vía legal;
4) que asimismo no resulta justificada la causal invocada para la Contratación Directa, en tanto las obras realizadas, a saber, trabajos de acceso a Padrones frentistas y construcción de muros de contención debieron ser contempladas en las licitaciones respectivas, no pudiendo alegarse imposibilidad de previsión al amparo del Artículo. 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F.;
5) que se comprometió un gasto sin crédito presupuestal disponible, vulnerándose las previsiones del Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

6) que el Ejecutivo Departamental contravino las previsiones del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, en tanto las obras ya habían sido ejecutadas al ingresar las actuaciones a este Cuerpo; 
ATENTO: a lo expresado precedentemente; 
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.
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